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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 1G9J.

DE LA GOBERNACION.
REGLAMENTO

PARA

81BÉGIMENI SERVICIO DEL HAMO DE CORREOS.

(Continuación).

CAPÍTULO VIH.

De los Porteros y Ordenanzas.
Art. 350. Corresponde á los 

Porteros y Ordenanzas:
l.°  Cuidar de la limpieza de las 

oficinas.
‘2.° Impedir la entrada en aque

llas de toda persona extraña al 
servicio.

3. ° Conservar las llaves á dis
posición de los empleados con ar
reglo á las instrucciones del Jefe 
de la oficina.

4. ° Procurar que el material se 
conserve en buen estado, y prac
ticar en él las recomposiciones de 
escasa importancia.

5. ° Cuidar de la limpieza de los 
sellos y morteros.

6. ° Hallarse en las oficinas con 
antelación á la llegada de los em
pleados, permaneciendo á dispo
sición de estos durante las horas 
del servicio, y desempeñar cuan
tas comisiones se les encomienden 
relacionadas con aquel.

Art. 351. Los Porteros y Orde
nanzas adscritos á las Administra
ciones de los puntos de partida y 
ormino de las Estafetas ambulan- 
es tendrán asimismo á su cuida- 
0 el aseo y limpieza de los vago- 

Pes correos, y prestarán los servi

cios mecánicos relacionados con el 
de dichas oficinas que sus Jefes los 
encomienden.

Art. 352. Los Porteros y Orde
nanzas no podrán sustituir á los 
Carteros distribuidores sino en el 
caso de absoluta necesidad ó pre
via autorización del Centro direc
tivo.

Art. 353. Los Porteros y Orde
nanzas habitarán en las casas cor
reo si el local lo consintiere.

En las Administraciones princi
pales se reservará siempre local 
para uno de estos subalternos.

En las oficinas donde hubiese 
varios se dará preferencia al de 
mayor categoría, y dentro de esta 
al mas antiguo en el servicio de 
aquella oficina.

CAPÍTULO IX.

Disposiciones disciplinarias.
Art. 354. Las faltas en que in

curran los funcionarios del Cuer
po se clasificarán en tres grados: 
leves, graves y muy graves.

Art. 355. Serán faltas leves 
aquellas en que concurran las si
guientes circunstancias:

1. a No afectar el decoro y pres
tigio del individuo ó del Cuerpo.

2. a No producir en el servicio 
perturbación de importancia.

3. a Ser producto de negligen
cia ó descuido y no de intención 
deliberada.

Art. 356. Serán faltas graves:
1. a Las queno reunan todas las 

circunstancias expresadas en el ar
tículo anterior para ser reputadas 
como leves.

2. a La indisciplina contra los 
Jefes, cualquiera que sea su cate
goría.

3. a La inconsideración ó descor
tesía hacia el público en sus rela
ciones con las dependencias del 
ramo y hacia las Autoridades.

4. a La no asistencia á la oficina, 
no mediando causa debidamente 
justificada.

5. a La publicación de artículos 
ó comunicados defendiendo ó im
pugnando la conducta de otros em

pleados ó la suya propia, en asun
tos relacionados con el servicio, 
sin permiso del Centro directivo.

6.a La embriaguezno habitual.
Art. 357. Serán faltas muy gra

ves:
1. * Negarse á practicar los ser

vicios que en casos ordinarios ó 
extraordinarios se encomienden por 
sus Jefes á los individuos del 
Cuerpo.

2. a El abandono del servicio, 
no reconociendo causa de tuerza 
mayor.

3. a Las que afecten al secreto é 
inviolabilidad déla corresponden
cia y á la probidad del empleado.

4. a La insubordinación en sen
tido de amenaza ó en forma co
lectiva.

5. a La inexactitud intencionada 
en los informes sobre asuntos del 
servicio.

6. a El contrabando de corres
pondencia.

7. a Las que constituyan delito 
con arreglo al Código penal.

8. a La ineptitud manifiesta ó 
reconocida.

9. a La embriaguez habita!.
Art. 358. Las faltas privadas 

que afecten al decoro del Cuerpo 
se equiparán á las cometidas con 
ocasión del servicio para su clasi
ficación y castigo, pero no se pro-.- 
cederá á comprobarlas sinó pof: 
medio de expediente gubernativo 
ó por testimonio de sentencias ju
diciales.

Art. 359. Las faltas se castiga
rán, según su entidad, con las si
guientes correcciones:

Leves.— Apercibimiento, multa, 
suspensión de sueldo de uno á 
quince dias.

Graves.— Suspensión de sueldo 
de diez y seis á sesenta dias, pos
tergación limitada.

May graves.—Postergación per- 
pétua; separación del Cuerpo.

Art. 360. El apercibimiento 
será público ó privado, y el prime- 
mero se verificará, á ser posible, 
en el despacho del Jefe de la ofici

na respectiva y á presencia de to
dos los empleados de la misma que 
pudieren concurrir sin menoscabo 
del servicio.

Art. 361. La multa no excede
rá en ningún caso déla cantidad 
equivalente á quince dias de ha
ber del empleado culpable, ni de 
125 pesetas, y se hará efectiva en 
papel de pagos al Estado.

Art. 362. A las suspensiones 
de sueldo acompañarán siempre 
las de empleo, y no se harán efec
tivas hasta que lleguen ó exce
dan de treinta dias.

Art. 363. Será postergación li
mitada la paralización en el nú
mero que ocupe el empleado den
tro del escalafón de su clase du
rante el número de ascensos que 
se determine, y perpétua la per
manencia en el mismo número del 
escalafón mientras el empleado 
pertenezca al Cuerpo.

Art.'364. La separación pro
ducirá la pérdida de todos los de
rechos como empleados de Cor? 
reos y la inhabilitación perpétua 
para reingresar en el Cuerpo.

Art. 365. Los que indujeren 
directamente á otros á la comisión 
de una falta incurrirán en la res
ponsabilidad señalada para la 
misma.

Esta disposición es aplicable á 
los Jefes que toleraren ó encubrie
ren las faltas, de sus subordinados.

Art. 366. La reincidencia en 
faltas que dieren lugar á la impo
sición por tres veces de una misma 
pena será corregidacon la superior 
inmediata de las enumeradas en 
el art. 22 del Real decreto de 12 de 
Marzo de 1889.

Art. 367. El empleado suspenso 
con carácter preventivo á quien 
corresponda ascender en turno de 
antigüedad, será promovido á la 
clase superior inmediata; pero si 
del expediente resultara condena
do á postergación perpétua ó limi
tada, se dejará sin efecto su as
censo, que corresponderá al que le 
siga en el número del escalafón.



Art. 368. Los empleados á 
quienes se hubiera impuesto la pe- 
nade suspensión ascenderán cuan
do les corresponda, pero seguirán 
suspensos en su nuevo empleo 
hasta extinguir por completo la 
pena.

Art. 369. Los castigos impues
tos por faltas muy graves se pon
drán en conocimiento de todos los 
empleados del ramo por medio de 
circular que la Dirección remitirá 
á los Jefes de las dependencias, y 
estos trasladarán á sus subordina
dos.

Art. 370. Ninguna de las penas 
expresadas en el art. 359, excep
ción hecha del apercibimiento pri
vado, podrá imponerse á los indi
viduos del Cuerpo sinó por virtud 
de expediente en que se haga 
constar:

1. ° El parte oficial é informe 
de su Jefe inmediato y el pliego de 
cargos que por el mismo se le ha
ya dirigido.

2. ° Los descargos del empleado 
á quien se imputa la falta.

3. ° Informe del instructor del 
expediente, proponiendo la cor
rección que á su juicio sea apli
cable.

4. ° Dictámen del Negociado 
correspondiente de la Dirección 
general.

5. ° Dictámen del Jefe de la Sec
ción de Correos.

Y 6.° Resolución del Ministro 
ó del Director general.

Art. 371. Para imponer las 
penas de separación, postergación 
perpétua y postergación temporal 
será además necesario que el em
pleado culpable sea defendido por 
un individuo del Cuerpo, que de
signará el interesado, ante un Tri
bunal compuesto de un Inspector 
de primera clase y dos Jefes de 
Negociado de la Dirección .gene
ral, el cual propondrá la pena que 
á su juicio proceda aplicar.

Art. 372. Las faltas que come
tan los empleados de Correos que 
no formen parte del Cuerpo se 
castigarán con apercibimiento, 
multa, suspensión, cesantía ó se
paración, previo expediente gu
bernativo, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 370.

(Continuará).

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Convocatoria.
En uso de las facultades que el 

art. 62 de la ley Provincial me 
concede, y á propuesta de la Comi
sión provincial, he acordado con
vocar á sesión extraordinaria, que 
se celebrará el dia 28 del cor
riente y hora de las doce de su 
mañana en el Palacio de la Corpo
ración, á la Excma. Diputación de 
esta provincia, en cuya reunión 
se tratará de los asuntos siguien
tes:

SECCION DE FOMENTO.

Del penal de esta ciudad se han 
fugado los confinados Manuel Ber
mejo Heredia, de 28 años de edad, 
natural de Madrid, estatura 5 pies, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regula
res, barba poblada, color sano; 
José Maria Merlo Romero, de 29 
años de edad, estatura 5 pies y una 
pulgada, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz, cara y boca re
gulares, barba poca, color sano; 
Nicolás Quero Payan, de 29 años 
de edad, estatura 1 metro 600 
milímetros, pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz, cara y bo
ca regulares, barba lampiña, co
lor pálido.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, y 
caso de ser habidos serán puestos 
á disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 19 de Junio de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA. 

1. ° Sobre cumplimiento de la 
Real orden comunicada por el Mi
nisterio de la Gobernación en que 
se devuelve el presupuesto ordi
nario votado por la Corporación 
expresada para el próximo año 
económico, con algunas limitacio
nes y advertencias, autorizándose 
su ejecución.

2. ° Sobre el proyecto de ferro
carril de Segovia por Aranda á 
Burgos y sobre todos, los parti
culares relacionados con dicho 
asunto.

3. ° Sobre aprobación del pro
yecto y presupuesto, formados por 
el Arquitecto provincial, de la se
gunda sección del nuevo edificio 
destinado á Casa hospicio y con
tratación de las obras expresadas.

Y 4.° Sobre nombramiento de 
Capellan-Director y de Practicante 
del Colegio de sordo-mudos de 
esta Capital.

Burgos 19 de Junio de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

i dando comprendida dentro de |a 
demarcación la renombrada Fuen. 
te de la Salud del balneario de So 
bron, de la propiedad del primero-

Que en 5 de Mayo del mismo 
año D. Cristóbal Salazar presenta 
testimonio que demuestra ser de 
su propiedad los terrenos denomi
nados el Centenal y el Campo, y j 
la vez el de la venta judicial otor
gada á su favor del manantial mi- 
nero-medicinal denominado Fuen
te de la Salud.

A su vez D. Hilario Morquecho 
en oficio que dirije al Gobernador’ 
manifiesta que el mineral que sé 
propone explotar en el registro 
Enriqueta corresponde á la 2.a 
sección y se halla situado, así co
mo el Vista Alegre en el monte de 
su propiedad denominado Besan
tes, cuyo título de propiedad tes
timoniado exhibe; y finalmente-

Que del exámen del expediente 
del registro Enriqueta (núm. 662), 
incoado por D. Hilario Morquecho, 
aparece: que el registro se verificó 
el 29 de Noviembre de 1887, ex
presando en la solicitud el intere
sado que ocupa el mismo terreno 
que el llamado Vista Alegre, que 
debe cancelarse por tener vicios 
de nulidad que lo invalidan, y que 
oidos los dictámenes del Ingeniero 
Jefe de Minas y de la Diputación 
provincial, el Gobernador dictó 
providencia en 9 de Abril del cor
riente año, á pesar de la oposición 
formulada por D. Cristóbal Sala- 
zar, mandando que se admita y dé 
curso al registro Enriqueta, pero 
que no se verifique su demarca
ción hasta que se confirme por la 
Superioridad la cancelación del 
expediente Vista Alegre, y llegado 
este caso, no se comprenda en la 
demarcación del Enriqueta la zona 
de protección que la ley concede á 
la Fuente de la Salud, de la pro
piedad de Salazar:

Vistos los artículos 7, 15 y 17 
del decreto-bases de 1868 y la 16.a 
de las disposiciones generales del 
Reglamento vigente de 1869 rela
tivos á las condiciones bajo las 
cuales han de otorgarse las conce
siones mineras. Los artículos 23 
y 24 de la vigente ley de aguas de 
1879, la Real orden de 5 de Di
ciembre de 1876 y las 12 y 18 de la 
ley y reglamento vigentes domi
nas, relativos los primeros á las 
preeminencias que disfrutan y ga
rantías que se conceden á los apro
vechamientos de aguas preexisten
tes en un terreno de particulares 
y legítimamente adquiridos, y los I 
segundos á los límites impuestosá I 
las explotaciones y trabajos mine
ros en lo tocante á servidumbres > 
públicas y demás comprendidas 
en sus demarcaciones.

Considerando que habiendo tras
currido con exceso el plazo que I 
prefija el artículo 15 del decreto- i 
bases para el otorgamiento de la 
concesión Vista Alegre, sin que su 
registrador haya reclamado, como I

I expedientes, resulta: que en l.° de 
- Diciembre de 1883 se hizo por D.

Cristóbal Salazar y Corcuera el re
gistro de 12 pertenencias para la 
expresada mina en el paraje de su 
propiedad denominado el Cente
nal, y habiendo continuado el ex
pediente por sus trámites legales, 
en 8 de Mayo de 1885 se opuso á 
su demarcación D. Hilario Mor
quecho como dueño del terreno en 
que había de practicarse la de
marcación, y como tal, con mejor 
derecho á la explotación de las 
sustancias de la segunda sección:

i Que en 1,° de Diciembre de 1887 
el registrador de Vista Alegre pi
de se le demarque la mina, pues 
con no verificarlo se le están ori
ginando graves perjuicios en sus 
intereses; y el Gobernador en pro
videncia de 6 del propio mes, y re
sultando que en 29 de Noviembre 
del propio año D. Hilario Morque
cho había registrado ^pertenen
cias de mineral de hierro con el 
nombre de Enriqueta en el mismo 
terreno pedido para Vista Alegre, 
el cual debía considerarse nulo 
por caducidad, declaró cancelado 
este expediente con arreglo á lo 
que previene el art. 15 del decre
to-bases y la 16.» de las disposi
ciones generales del Reglamento, 
por no haber reclamado el intere
sado en tiempo hábil contra la 
morosidad de la Administración:

I Que en 4 de Enero de 1888 D. 
Cristóbal Salazar se alzó de la pro
videncia que antecede por consi
derarla perjudicial á sus intereses 
y no estar ajustada á la ley:

Que en 10 de Abril del corriente 
año, y después de oir el parecer de 
la Junta superior de Minería, la 
Dirección general de Agricultu
ra, Industria y Comercio dió or
den al Gobernador de Burgos para 
que se cumplan los extremos si
guientes:

1. ° Que se manifieste por el In
geniero la naturaleza del mineral 
á que se refiere el registro Vista 
Alegre y á cual de las secciones 
corresponde.

2. ” Que se exclarezca, previa la 
exhibición de los correspondien
tes títulos de propiedad, cual sea 
el verdadero dueño del terreno en 
que se halla enclavado el registro 
en cuestión; y

3. ° Que á estos antecedentes 
se acompañe, como es de ley, el 
expediente de la mina Enriqueta 
incoado por D. Hilario Morquecho:

Que en 29 de Abril informa el 
Ingeniero Jefe de minas, manifes
tando:

1. ° Que dentro del perímetro 
de la concesión que se solicita no 
existe ni labor ni mineral alguno 
beneficiable.

2. ° Que el punto de partida del 
registro Vista Alegre se halla en i 
terreno de la propiedad de Salazar, ¡ 
y la casi totalidad del que se ha de 1 
comprender con la designación I 
pertenece al Sr. Morquecho, que- i

Minas.
El limo. Sr. Director general de 

Agricultura, Industria y Comercio, 
con fecha 15 de Octubre de 1888, 
me comunica la Real órden si
guiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento me dice con esta fecha lo 
que sigue: limo. Sr.:—En los ex
pedientes de registro para las mi
nas Vista Alegre y Enriqueta, del 
término de Villanueva Soportilla, 
en la provincia de Burgos, la Jun
ta superior facultativa ha emitido 
el informe siguiente:

Dada cuenta de los anteriores



debió, contra la morosidad de la 
Administración, y teniendo pre
sentes las prevenciones de la 16.a 
de las disposiciones generales del 
reglamento, así como las consig
nadas en el párrafo 3.° del art. 75 
del mismo, el decreto del Gober
nador de Burgos de 6 de Diciem
bre de 1887, cancelando este re
gistro, se halla ajustado en un todo 
á las prescripciones legales, así 
como también el de 9 de Abril de 
1888, pero solo en cuanto dispone 
continúe su curso el denominado 
Enriqueta:

Considerando que la demarca
ción de una mina puede tener lu
gar, aunque, como en el caso pre
sente, no se halle descubierto mi
neral ni ejecutada labor alguna, 
según el art. 17 del decreto-ley; y 
que si bien el párrafo 2.° del mis
mo autoriza á comprender en la 
demarcación toda clase de terre
nos, edificios, caminos, etc., esto 
debe entenderse, en cuanto se re
fiere á la explotación de la mina 
Enriqueta, sin perjuicio y menos
cabo de los derechos agenos y pre
existentes á su concesión, y por 
mas que dentro de ella haya de 
comprenderse el manantial mine
ro-medicinal de la propiedad de 
D. Cristóbal Salazar:

Considerando que el mencionado 
señor adquirió en venta judicial el 
11 de Abril de 1865 el manantial 
Fuente de la Salud del estableci
miento balneario de Sobron, es
tando por este concepto fuera de 
duda el derecho que le asiste á que 
se le mantenga en la quieta y pa
cífica posesión del mismo, derecho 
que la vigente ley de Aguas de 
1879 ampara de un modo especial 
en los artículos 23 y 24 al fijarle 
una zona de protección de 100 me
tros, del propio modo que los 12 
de la ley de Minas y 18 del regla
mento lo verifican con los edifi
cios, puntos fortificados y servi
dumbres públicas, á la vez que la 
Real órden de 5 de Diciembre de 
1876 cuando expresa en su 20 con
siderando «que en los casos en que 
se anteponen los intereses del in
dustrial minero, exige como indis
pensable el resarcimiento previo 
del daño que la indicada preferen
cia produjese á la propiedad pri
vada»:

Y considerando que si es inne
gable el derecho que hoy asiste á 
D. Hilario Morquecho para explo
tar los minerales de hierro déla 
segunda sección como dueño del 
terreno que adquirió en Diciembre 
da 1866 y en el que se halla encla
vado el registro Enriqueta, según 
lo preceptuado en el art. 7.° del 
decreto-ley, y mañana como con
cesionario de la mencionada mina, 
cuando se le haya otorgado el cor
respondiente título de propiedad, 
no son menos dignos de respeto 
los que con anterioridad á los su
yos adquiera D. Cristóbal Salazar:

La Junta opina por unanimidad:

1. ° Que procede confirmar el 
decreto del Gobernador de Burgos 
de 6 de Diciembre de 1887 á virtud 
del cual se cancela el expediente 
Vista Alegre; y

2. ° Que debe continuar por sus 
trámites de ley el expediente Enri
queta, que deberá demarcarse con 
arreglo á su designación, aunque 
en ella haya de quedar compren
dida la Fuente de la Salud, pero 
previniéndose al Gobernador é In
geniero Jefe de Minas que, al fijar 
las condiciones bajo las cuales ha 
de otorgarse el título de propiedad, 
se hagan constar en el mismo de 
una manera clara, á mas de las 
generales de la ley, las especiales 
á que tiene incuestionable dere
cho el dueño del manantial, con 
arreglo á los artículos 23 y 24 de 
la vigente ley de Aguas y los 12 de 
la de Minas y 18 del reglamento, 
para que en todo tiempo queden 
á cubierto sus derechos é intereses.

Y conformándose S. M. la Reina 
Regente, en nombre de su Augusto 
hijo D. Alfonso XIII (q. D. g.), con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.$

Lo que he dispuesto se publique 
en el Boletín oficial en cumpli
miento de lo que previene la vigen
te ley de Minas, señalando un pla
zo de 30 dias, á contar desde su 
publicación, para conocimiento del 
público y el de los interesados.

Burgos 17 de Junio de 1889.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Aranda de Duero.

D. Alejandro Garcia del Pozo, Juez 
de primera instancia de esta vi
lla de Aranda de Duero y su par
tido,
Por el presente edicto hago 

saber: que á instancia del Pro
curador D. Mariano Mañero Sanz, 
en la pieza separada contra D. 
Nicolás Oquillas, vecino de Gu- 
miel de Izan, sobre que provea á 
aquel los gastos del pleito que 
en su nombre ha seguido con 
los Sres. Cura párroco y Alcalde 
de dicha villa, sobre entrega de 
bienes y demás en que consisten 
las memorias fundadas por D. Bar
tolomé Martínez, se embargaron 
entre otros bienes los siguientes:

Doscientas sesenta cántaras de 
encubamento con su suelo, en bo
dega titulada de Goyo-Alcalde, 
centro casa de Justo Escolar, cuar
ta de aforo, en una cuba de 330 
cántaras, tasadas en 390 pesetas.

El suelo y casco de otra cuba de 
130 cántaras en bodega titulada de 
los Albarderos, última de aforo de 
la primera nave de la derecha, 
centro casa de herederos de Simón 
Martin, en 227‘50.

Una viña al pago de Valcarras- 
coso, de 6 aranzadas, en 600.

Cuyos bienes, de la propiedad 
del citado Nicolás Oquillas, radi
can en jurisdicción de Gumiel de 
Izan.es depositario Cipriano Arau- 
zo, y se sacan á pública subasta, 
que tendrá lugar álas once de la 
mañana del día l.° de Julio próc- 
simo en la sala audiencia de este 
Juzgado y en la del municipal de 
dicho Gumiel, advirtiendo á los 
que quieran tomar parte en la su
basta que no se admitirán posturas 
que no sean arregladas á ley.

Dado en Aranda de Duero á 11 
de Junio de 1889.=Alejandro Gar
cia del Pozo.—Por su mandado, 
Juan Baciero.

D. Gregorio Martin y Alonso, Es
cribano del Juzgado instructor 
de Aranda de Duero,

Doy fe: que en el sumario ins
truido en este Juzgado de que se 
hará mención se halla la siguiente

Requisitoria. = D. Alejandro 
Garcia del Pozo, Juez instructor 
del partido de Aranda de Duero, 
hago saber: que en el sumario se
guido en este Juzgado contra Ra
món Dubal Giménez (a) Chafao, de 
14 años, soltero, gitano, sin re
sidencia fija, natural de Castroge- 
riz, cuyas señas personales se in
serta á continuación , por robo 
de una muía de Eugenio Garcia, 
vecino de Fresnillo de las Due
ñas, he decretado la prisión provi
sional del Ramón por no haber 
comparecido en los dias señalados 
y á que se obligó, é ignorándose 
su paradero, he acordado también 
citarle y emplazarle para que en el 
término de 10 dias, á contar desde 
que tenga lugar la inserción del 
presente edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este Juzga
do con el fin de hacerle saber el 
auto de terminación del sumario y 
citarle y emplazarle para ante la 
Audiencia de lo criminal de ber
ma. Por lo tanto ruego y encargo 
á todas las autoridades así civiles 
como militares y demás individuos 
que componen la policía judicial 
procedan por cuantos medios estén 
á su alcance y les sugiera su celo 
á la busca y captura del Ramón, 
y caso de ser habido ordenar su 
conducción á este Juzgado á mi 
disposición con las seguridades de
bidas. =Dado en Aranda de Duero 
á 11 de Junio de 1889.— Alejandro 
Garcia del Pozo.=Ante mí, Grego
rio Martin y Alonso.»

Señas del Ramón.
Es hijo de Velentin y Armenia, 

estatura regular, color moreno, 
ojos grandes, cejas y pelo negros, 
viste pantalón de pana color café, 
chaqueta de paño negro con rayas 
color ceniza, boina negra, y calza 
zapatos.

Lo relacionado es exacto y lo 
compulsado conforme con su ori
ginal obrante en dicho sumario, á 
que me remito. Y para su inserción 

en el Boletin oficial de la provin
cia, expido la presente, que firmo 
en Aranda de Duero á 11 de Ju
nio de 1889.—Gregorio Martin y 
Alonso.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en 
el Sumario seguido contra Ramón 
Dubal Giménez (a) Chafao, gitano, 
de 14 años, sin residencia fija, na
tural de Castrogeriz, por robo de 
una muía, se cita á Miguel Gimé
nez Bargas, mayor de edad, casa
do, tratante en ganados y natural 
y vecino de esta villa, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el 
término de diez dias presente en 
este Juzgado al expresado Ramón 
Dubal Giménez, bajo apercibimien
to de que en otro caso se procederá 
por la via de apremio hasta hacer 
efectiva la suma de 1500 pesetas 
por que constituyó la fianza á favor 
del Ramón. Y para su inserción en 
el Boletin oficial de la provincia 
expido la presente, que firmo en 
Aranda de Duero á 11 de Junio de 
1889. — El Escribano, Gregorio 
Martin y Alonso.

V illar cay o.

D. Mauricio López Miegimolle, Es
cribano actuario del Juzgado de 
primera instancia de Villarcayo 
y su partido,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos promovidos en este Juzgado 
por el Procurador D. Angel de la 
Peña y Mazon, en nombre y repre
sentación de D. Antonio y D.a Ra
faela Ruiz Huidobro Vivanco, D. 
Fulgencio Antonio y D. Andrés Paz 
y Cotorro, vecinos de Medina de 
Pomar, de D. Bruno González Sa- 
ravia, como apoderado de D.a Flo
rencia Paz y Cotorro, de D. Neme
sio González Saravia, como repre
sentante de su esposa D.a Adelaida 
San Martin y Paz, vecinos de la 
ciudad de Burgos, y de D.a Maria 
del Cármen San Martin y Paz, que 
lo es de Pamplona, contra Pedro 
López Menor y José Arriaga So
bron, de ignorado paradero el pri
mero, y vecino de Laredo el se
gundo, deudor y fiador respecti
vamente, sobre reclamación de 
1581 pesetas 66 céntimos, réditos 
y costas: con fecha 7 de los cor
rientes, y sin previo requerimiento 
de pago al deudor Pedro López, se 
procedió al embargo de una casa 
de su propiedad en la villa de Me
dina de Pomar en su calle Mayor, 
núm. 34, y en conformidad á lo 
dispuesto en el art. 1460 de la ley 
de Enjuiciamiento civil, se cita de 
remate' al Pedro López para que 
dentro del término de nueve dias, á 
contar desde la inserción de esta 
en el Boletin oficial de la provin
cia, se persone en los autos y se 

Izan.es


oponga á la ejecución si le convi
niere.

Para que conste expido la pre
sente, que firmo en Villarcayo á 
10 de Junio de 1889.=Mauricio L. 
Miegimolle.

D. Felix Jarabo García, Juez de 
Instrucción de esta villa y su 
partido,
Hago saber: que en el dia 9 

de Julio próximo y hora de las 
doce de la mañana se procederá á 
la segunda subasta, y con el 25 por 
por 100 de rebaja, en la sala au
diencia de este Juzgado y en la 
del municipal de Espinosa de los 
Monteros de las fincas que á con
tinuación sedescriben, déla perte
nencia de Saturnino Diego Pereda, 
vecino de Espinosa, para pago de 
los honorarios de los defensores 
en causa que se le siguió por fal
sedad electoral.

Una heredad en Postigo, con
cejo de Barcena, de 16 áreas 94 
centiáreas, tasada en 210 pese'as.

Otra en el Cercado, de 16 áreas 
94 centiáreas, en 390.

Una casa en la calle de Barce
nas, á la Trasillera, núm. 24, de 
dos pisos y 700 pies de capacidad, 
en 1110 pesetas.

Lo que se anuncia al público 
para que las personas que quieran 
tomar parte en la subasta vengan 
provistas de su correspondiente 
cédula personal y del 10 por 100 
de consigna, no admitiéndose pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de la tasación. No existen 
títulos de propiedad inscritos, y el 
comprador habrá de proveerse de 
ellos, si los quiere, á su costa, 
siendo también de su cuenta el 
otorgamiento de la escritura de 
venta.

Dado en Villarcayo á 12 de Ju
nio de 1889.—Felix Jarabo.—Por 
mandado de S. Sría., Mauricio L. 
Miegimolle.

Mahamud.
D. Lucas Campo Rodríguez, Juez 

municipal de esta villa de Ma
hamud,
Al público hago saber: que en 

el procedimiento de apremio para 
llevar á efecto la sentencia recaída 
en los autos de juicio verbal civil 
seguidos en el Juzgado municipal 
de la ciudad de Burgos á instancia 
de D. Clemente Santa Maria Iba- 
ñez, como apoderado de D. Blas 
Alesanco Balderrama, vecinos de 
la referida ciudad, contra Gregorio 
Villafruela Frias, que lo es de esta 
villa, sobre pago de 220 pesetas 
procedentes de préstamo, se le 
embargó á este la finca que con su 
tasación pericial es como sigue:

Una casa sita en el casco de esta 
villa y calle de Sainz Carrillo, se
ñalada con el núm. 2, con el ad
yacente de un corral que tiene á 
su espalda, la cual se halla cons
truida de piedra y adobe, consta 
de planta alta y baja y mide una 

linea de 10 metros de ancha por 
19 de larga, valorada en 750 pe
setas.

La cual se saca á subasta para 
el dia 4 del próximo mes de Julio 
y hora de las diez de su mañana, 
teniendo lugar el remate en los 
estrados de este Juzgado munici
pal de Mahamud, debiendo los que 
se presenten como licitadores ha
cer exhibición de la cédula perso
nal y consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la cantidad en que está valorada. 
Así bien se advierte que de la refe
rida casa no existe título de pro
piedad, habiendo de observarse por 
tanto lo prevenido en la regla 5.a 
del art. 42 del reglamento para la 
ejecución de la ley hipotecaria, to
do con arreglo á los artículos 1483 
y siguientes de aplicación de la 
ley de Enjuiciamiento civil. Quien 
quisiere hacer postura á la referida 
finca puede concurrir en el dia y 
hora señalados á la Secretaría de 
este Juzgado, admitiéndose la pos
tura que cubra las dos terceras 
partes de la tasación.

Dado en Mahamud á 12 de Junio 
de 1889. = Lucas Campo. — Por 
su mandado, José Lara.

Sordillos.
D. Crisanto Gallego del Castillo, 

Juez municipal de este distrito 
de Sordillos,
Hago saber: que en el dia 30 

del actual y hora de las diez de la 
mañana tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado la venta 
en público remate de los bienes 
muebles, rústicos y urbanos em
bargados á D. Benito Diez Por
ras y D, Buenaventura de la Fuen
te Diez, ambos de esta vecindad, 
con el fin de atender al pago de 
250 pesetas de principal y gastos 
causados y que se causen, á que 
han sido condenados por este Juz
gado y el de primera instancia del 
partido en el juicio verbal seguido 
á instancia de D. Juan Torices, ve
cino de Bustillo de Santullan, en 
la provincia de Falencia, cuyos 
bienes muebles y fincas rústicas y 
urbanas son los que á continuación 
se expresa, sitos en jurisdicción 
de este pueblo.

Una mesa pequeña de nogal con 
una naveta, compuesta de tres ta
blas, tasada en 1 peseta.

Una silla pequeña de pino, vie
ja, en 25 céntimos.

Las cinco sextas partes de una 
casa, sita en la calle de San Pe
dro, núm. 10, consta de alto y bajo 
y demás pertenencias, en 500 pe
setas.

La otra sexta parte pertenece 
á Agapita de la Puente por terce
ría de mejor derecho.

Una bodega en las de Carre-Ma- 
hallos, con lagares subterráneos, 
en 100.

Una tierra en jurisdicción de 
este pueblo, á do llaman Salcejo, 
de 54 áreas, en 90.

Y con el fin de que llegue á co
nocimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, se expide el 
presente para su inserción en e 
Boletín oficial de la provincia, con 
la advertencia de que no existen 
títulos de dominio inscrito, y será 
de cuenta del rematante el pro
veerse de él á costa de los ejecu
tados. No se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras par
tes de la tasación, siendo obliga
ción de todo licitador consignar 
en la mesa del Juzgado, momentos 
antes de proceder á la subasta, el 
10 por 100 de la tasación, y pre
sentar la cédula personal, y serán 
de cuenta del comprador los gas
tos de escritura.

Dado en Sordillos á 8 de Junio 
de 1889,—Crisanto Gallego.=Por 
su mandado, Martiniano de la 
Fuente.

ANUNCIOS OFICÍALES.
Alcaldía de Aranda de Duero,
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, esta corporación en se
sión del dia 5 del corriente ha 
acordado sacar á pública subasta 
la Recaudación del impuesto sobre 
la medida voluntaria del vino de 
cosecha destinado á la exportación, 
bajo las condiciones que contiene 
el pliego que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal. El 
acto, que se verificará en la forma 
establecida en el art. 17 de dicho 
Real decreto, tendrá lugar el dia 
23 del presente mes de Junio y 
hora de las once de la mañana en 
el salón de sesiones de este Ayun
tamiento, ante el Alcalde, Síndico 
y demás concejales que gusten 
concurrir. El arriendo se verifica
rá por todo el año económico de 
1889-90, siendo el tipo de subasta 
el de 4000 pesetas, y del que no 
podrá bajarse sin previo acuerdo 
de la corporación municipal. Los 
licitadores harán las pujas á la 
llana, previo el depósito en la caja 
municipal del 2 por 100 de aquella 
cantidad. La fianza que ha de dar 
el rematante ha de ser, además de 
500 pesetas en metálico, personal, 
y los pagos de la cantidad en que 
se le adjudique ha de verificarlos 
en 5 de Agosto, 5 de Noviembre, 5 
de Febrero y 5 de Mayo, siendo 
todos los gastos que el remate oca
sione de cuenta del mismo. Veri
ficada la primera subasta y hecha 
la adjudicación de ella, á los ocho 
dias tendrá lugar otra segunda 
siempre que dentro de ese término 
haya sido mejorada aquella con el 
5 por 100 sobre la cantidad en que 
hubiese quedado, y considerándose 
esta última como definitiva.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo que el citado 
Real decreto dispone.

Aranda de Duero 8 de Junio de 
1889,— El Alcalde, Evaristo Mi
guel.

Hospital militar de Burgos, 
Intervención.

Estado del precio límite que ha 
de regir en la segunda admisión 
de proposiciones libres anunciada 
para el dia 4 del próximo mes de 
Julio, con el fin de contratar el 
artículo que se expresa:

Carne de vaca, cantidad que se 
calcula ha de consumirse, 1800 ki
logramos, precio límite, 1*05 pe
setas.

Burgos 17 de Junio de 1889.= 
El Comisario de Guerra Interven
tor, Joaquín González Aupetit.

Venta de ganado.

El dia 27 de Junio á las diez de 
su mañana se venderán en pública 
subasta en el patio del cuartel de 
San Pablo de esta ciudad varios 
caballos y mulas sobrantes en el 
Regimiento de Artillería.

Burgos 17 de Junio de 1889.= 
El Ayudante Mayor, Morales.

ANUHCIOS PARTICULARES.
Fincas en renta

en Cardeñuela Riopico.
El que desee adquirir varias 

tierras sitas en dicho término mu
nicipal, puede avistarse con D. Ra
fael Santa Maria , habitante en 
Burgos, calle de la Merced, nú
mero 36, principal, derecha, quien 
aceptará toda clase de proposicio
nes respecto á la forma del pago, 
ofreciéndole garantías. 3—3

Venta de casas.
Se venden dos casas en la villa 

de Briviesca, calle de la Huerta 
Encimera: informarán en Briviesca 
D. Julián de Navas, y en Burgos en 
la Notaría de D. Joaquín Quintana, 
calle de Vitoria, 16. Se admiten 
proposiciones hasta el 30 de Junio.

3-3

ALMACEN DE GÉNEROS COLONIALES
DE

GERARDO SANTAMARIA MARTINEZ,
Plaza de Prim, 22 y 23, Burgos,

(frente á, la Diputación provincial,)

Grandes surtidos de aceite, 
arroz, bacalao, pimiento, azúcar, 
cacao, canela, café, the, pimienta, 
clavillo, bujias, jabón, pasas, hi
gos, almendra, conservas, vinos 
generosos y otros géneros.

Exquisito chocolate elaborado á 
orazo.

Legumbres finas de todas cla
ses.

Precios económicos.—Artículos 
selectos.

Plaza de Prim, 22 y 23, (antes 
del Mercado). 7

En la tarde del 15 se perdió una 
perra mastina con una L en la 
nariz, blanca sucia. Al que la pre
sente en la calle de Santander, 12, 
se le gratificará.

Imprenta de la Diputación provincial.


